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18230 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 1998, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se convocan a concurso plazas
de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a tenor de lo establecido
en el Real Decreto 1271/1985, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad de Zaragoza,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio); Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por
Real Decreto 1271/1985, de 29 de mayo («Boletín Oficial del
Estado» de 29 de julio), y en lo previsto por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.—Para ser admitidos a los citados concursos, los soli-
citantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de los Estados miembros de la
Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Comunidad Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados internacionales cele-
brados por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

e) Las condiciones específicas que se señalan en el artículo
4.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según
la categoría de la plaza.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes de la Universidad convocante. Quedan exceptuados
de esta exigencia quienes durante un año o más hubieran realizado
tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras
Universidades españolas o extranjeras y hubieran realizado estu-
dios en otra Universidad o institución académica española o extran-
jera, autorizados por la Universidad convocante.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Tercera.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Zara-
goza, por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 285, de 27 de noviembre; corrección
de errores en «Boletín Oficial del Estado» número 311, de 28 de
diciembre), en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publi-
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
según modelo normalizado publicado como anexo II a la Reso-
lución de 28 de diciembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado»

de 23 de enero de 1996), debidamente cumplimentada, junto con
la siguiente documentación:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte.

2. Fotocopia del título exigido, compulsada ante Notario u
organismo oficial competente, o cotejada en el Servicio de Personal
de esta Universidad.

2.1 En el caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acom-
pañados de una fotocopia compulsada de la homologación del
Ministerio de Educación y Cultura español.

3. Resguardo que justifique el pago de 7.000 pesetas en con-
cepto de formación de expediente y por derechos de examen, a
través de alguna de estas dos modalidades:

3.1 Ingreso/transferencia en la cuenta corr iente
2086-0002-18-0700137264 de la agencia número 2 de la Caja
de Ahorros de La Inmaculada.

3.2 Giro postal o telegráfico dirigido a la Sección de Tesorería
y Contabilidad de esta Universidad, indicando su nombre y ape-
llidos y número de la plaza a la que concursa.

Cuarta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los medios establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de noviembre;
corrección de errores en «Boletín Oficial del Estado» número 311,
de 28 de diciembre), remitirá a todos los aspirantes la relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la lista de admitidos y excluidos. Resueltas las posibles reclama-
ciones, la relación mencionada adquirirá la condición de definitiva.

Quinta.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para la constitución de la misma, con
una antelación mínima de quince días naturales, notificará a todos
los interesados fecha, hora y lugar de presentación de los con-
cursantes.

Sexta.—En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(el modelo de currículum vitae es el publicado como anexo III
a la Resolución de 28 de diciembre de 1995 («Boletín Oficial del
Estado» de 23 de enero de 1996). Los interesados acompañarán
índice en el que se relacionen íntegramente todos los documentos
debidamente detallados y numerados.

Séptima.—El candidato propuesto para la provisión de la plaza
deberá presentar, dirigida al Rector de la Universidad de Zaragoza,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27
de noviembre; corrección de errores en «Boletín Oficial del Estado»
número 311, de 28 de diciembre):

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia
de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública. En el caso de nacional de los demás Estados miem-
bros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados
a lo que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Eu-
ropea, declaración jurada de no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública.
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Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependen, acreditativa de su condición de funcionarios y cuan-
tas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Zaragoza, 3 de julio de 1998.—El Rector, Juan José Badiola
Díez.

ANEXO

Plaza número 115. Cuerpo: Catedráticos de Escuela Univer-
sitaria. Área de conocimiento: «Expresión Gráfica en la Ingeniería».
Departamento: Ingeniería de Diseño y Fabricación. Actividades
docentes: Expresión gráfica en la Ingeniería en la Escuela Uni-
versitaria de Ingeniería Técnica Industrial. Clase de convocatoria:
Concurso.

Plaza número 116. Cuerpo: Profesores Titulares de Univer-
sidad. Área de conocimiento: «Farmacología». Departamento: Far-
macología y Fisiología. Actividades docentes: Docencia en Far-
macología en la Facultad de Medicina. Clase de convocatoria:
Concurso (dos plazas).

Plaza número 117. Cuerpo: Profesores Titulares de Univer-
sidad. Área de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos».
Departamento: Informática e Ingeniería de Sistemas. Actividades
docentes: Procesadores de lenguajes; visión por computador en
el Centro Politécnico Superior. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 118. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela
Universitaria. Área de conocimiento: «Economía Financiera y Con-
tabilidad». Departamento: Contabilidad y Finanzas. Actividades
docentes: Contabilidad de Gestión en la Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales de Huesca. Clase de convocatoria: Con-
curso.

Plaza número 119. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela
Universitaria. Área de conocimiento: «Enfermería». Departamento:
Fisiatría y Enfermería. Actividades docentes: Administración de
los servicios de Enfermería en la Escuela Universitaria de Ciencias
de la Salud. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 120. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela
Universitaria. Área de conocimiento: «Matemática Aplicada».
Departamento: Matemática Aplicada. Actividades docentes: Mate-
máticas I y matemáticas II de Ingeniería Técnica Electrónica en
la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial. Clase
de convocatoria: Concurso.

18231 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 1998, de la Universidad
de Alicante, por la que se hace pública la composición
de una Comisión juzgadora de un concurso docente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez asignados
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad, y cele-
brado el sorteo establecido en el artículo 6.6 del Real Decreto
1888/1984,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisión de una plaza
de profesorado, convocada por Resolución de esta Universidad
de fecha 27 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de
18 de marzo) y que es la que se relaciona en el anexo de la presente
Resolución.

Esta Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, los interesados podrán presen-
tar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de su publicación.

Alicante, 6 de julio de 1998.—El Rector en funciones, Salvador
Ordóñez Delgado.

ANEXO

Comisión número 697

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES TITULARES DE ESCUELA

UNIVERSITARIA (A-2038)

Área de conocimiento a la que pertenece: «Economía Aplicada»

Comisión titular:

Presidente: Don Andrés Pedreño Muñoz, Catedrático de la Uni-
versidad de Alicante. Secretaria: Doña Carmen Martínez Mora,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Alicante.

Vocales: Don José Luis Caballero Deulofeu, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad «Pompeu Fabra»; don
Rafael Caballero Jiménez, Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Sevilla, y don Luis C. Martínez Ramos,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
A Coruña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Clemente Hernández Pascual, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Secretaria: Doña Mónica Martí Sempere, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales: Don Josep Anguera Torrents, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Girona; Miren Natale Abad Sala-
zar, Profesor titular de Escuela Universitara de la Universidad de
Córdoba, y doña Emilia Isabel Martos Gálvez, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

18232 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 1998, de la Universidad
Politécnica de Madrid, por la que se declaran apro-
badas las listas de aspirantes admitidos y se publican
los de excluidos a las pruebas selectivas para el ingre-
so en la Escala de Gestión de Sistemas e Informática,
así como la convocatoria del primer ejercicio.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la con-
vocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Gestión de Sistemas e Informática de esta Universidad, con-
vocadas por Resolución de este Rectorado de fecha 14 de mayo
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio), se acuerda:

Primero.—Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos. La primera figurará expuesta en el tablón de anuncios
del Rectorado de esta Universidad. La segunda, con exposición
de la causa de no admisión, figura como anexo único de esta
Resolución.

Segundo.—Los aspirantes excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión, según se dispone en
la base 4.2 de la convocatoria.

Tercero.—El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el
día 21 de septiembre de 1998, a las dieciséis horas, en el aula
de Dibujo de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos.

Para la realización de este ejercicio, los aspirantes deberán
ir provistos del documento nacional de identidad.

Madrid, 6 de julio de 1998.—El Rector, Saturnino de la Plaza
Pérez.


